
 

 

CONSTANCIA DE SECRETARÍA: Paso a Despacho de la señora juez el presente 

proceso, el cual se encuentra pendiente de proferir la sentencia. La abogada 

Gloria Esperanza Echeverri Ríos allega memorial informando sobre la existencia 

del proceso Ejecutivo bajo el radicado 17001310300320160031000 ante el 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de esta Ciudad y que por tal razón existe 

posible colusión o fraude procesal por parte de los acá demandados, tendiente 

a evadir la efectividad de medida cautelar ordenada y practicada por cuenta 

del proceso ejecutivo y que va en contra de la fe pública y la recta y eficaz 

administración de justicia. En el referido escrito solicita oficiar a la Fiscalía General 

de la Nación, para que investigue si se esta en presencia de un presunto acuerdo 

constitutivo de colusión o fraude procesal; se ordene la suspensión por 

prejudicialidad penal conforme a la causal 1° prevista en el artículo 161 del 

C.G.P. Manizales, enero 15 de 2024. 

 

DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, quince (15) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso:  VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

Demandante: MAURICIO ZULUAGA MONTES 

Demandada: CARLOS ALBERTO SALAZAR OSPINA 

MARIA CENELIA OCAMPO TANGARIFE 

Radicado: 170013103005-2023-00287-00 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

 

Vista la constancia de secretaría que antecede y antes de resolver la petición 

presentada, se dispone poner en conocimiento de las partes el contenido del 

mismo para que si lo consideran pertinente se pronuncien en el término de la 

ejecutoria del presente auto. 

NOTIFÍQUESE 

 

JULIANA SALAZAR LONDOÑO 

JUEZA 
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